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MINUTO DE APLAUSOS

EN MEMORIA DE LA DIPUTADA MARÍA DEL CARMEN PINETE VARGAS,
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE
ECOLOGISTA DE MÉXICO Y VICEPRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

La Presidencia informa a la asamblea que el día anterior falleció la diputada Ma-
ría del Carmen Pinete Vargas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México y vicepresidenta de la Mesa Directiva en la presente le-
gislatura, por lo que, en nombre de esta representación política, expresa su más
sentido pésame a sus familiares, amigos y compañeros de militancia, a quienes 
desea pronta resignación. Posteriormente, solicita a la asamblea ponerse de pie,
para dar un minuto de aplausos en su memoria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INTERVENCIÓN DESDE LA TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

Con el propósito de preservar e impulsar el desarrollo de las lenguas indígenas na-
cionales, se otorga el uso de la tribuna a:

-El ciudadano Rodolfo Basurto Mendoza, quien se expresa en lengua tu'un savi.

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES

De la Mesa Directiva, mediante la cual, de conformidad con lo que establecen los
artículos 73 y 74, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, comu-
nica que realizó modificación de turno a la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, en materia de armonización con la Ley General
de Movilidad y Seguridad Vial, presentada por la diputada Hilda Araceli Brown
Figueredo, del Grupo Parlamentario de Morena, el 19 de marzo de 2025. Se tur-
na a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, para dictamen, y a la Co-
misión de Movilidad, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se modifica el turno, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se recibió el documento que con-
tiene los pre-criterios 2026, relativo a:

-Los principales objetivos para la Ley de Ingresos de la Federación y el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026. . . . . . . . . . . . . 

-Los escenarios sobre las principales variables macroeconómicas para el año
2026: crecimiento, inflación, tasa de interés y precio del petróleo.. . . . . . . . . . . . 

-Los escenarios sobre el monto total del Presupuesto de Egresos de la Federación
y su déficit o superávit. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La enumeración de los programas prioritarios y sus montos. . . . . . . . . . . . . . . . 

Se remite a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOMA DE PROTESTA

La ciudadana Samantha Margarita Garza de la Garza, rinde la protesta de ley y en-
tra en funciones como diputada federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTAMEN

SE EXPIDE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVI-
CIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y SE MODIFICA LA LEY FEDERAL DE
AUSTERIDAD REPUBLICANA, LA LEY DE ECONOMÍA SOCIAL Y SOLI-
DARIA, Y LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Austeridad
Republicana, de la Ley de Economía Social y Solidaria, y de la Ley General de
Sociedades Cooperativas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

En términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, las iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán turnadas
a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamen-
taria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

ASISTENCIA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Solicito a la Secretaría informe el cómputo de asistencia de
diputadas y diputados.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: Señor
presidente, se tienen registrados 363 diputadas y diputados,
por lo tanto, hay quórum.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
(11:13 horas): Se abre la sesión ordinaria del miércoles 2
de abril de 2025, en modalidad semipresencial.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
El orden del día se encuentra publicado en la Gaceta Parla-
mentaria y disponible en los dispositivos móviles de las di-
putadas y los diputados.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXVI Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 2 de abril de 2025

Intervención desde la tribuna en lengua indígena

Ciudadano Rodolfo Basurto Mendoza, hablante de lengua
tu'un savi.

Actas de las sesiones anteriores

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Remite el documento que contiene los pre-criterios 2026,
relativo al cumplimiento de las disposiciones contenidas en
el artículo 42, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria.

Acuerdo de los órganos de gobierno

Declaratoria de publicidad de dictamen

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley Federal de Austeridad Republicana, de la Ley de la
Economía Social y Solidaria y de la Ley General de Socie-
dades Cooperativas. 

Iniciativas

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ciu-
dadanía para personas de 18 años y accesibilidad a cargos
de elección, a cargo del diputado Sergio Mayer Bretón, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, con el propósito de deter-
minar en la legislación el término extensionismo, como
práctica institucional de apoyo público permanente a los
productores del sector rural e impulsar así procesos de
desarrollo social sostenible, a cargo del diputado Jesús
Fernando García Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, con el propósito de profundizar
medidas para la sustentabilidad y sostenibilidad pesquera,
a cargo del diputado Jesús Fernando García Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 1o. y 125 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo de la diputada Diana Castillo Gabino, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona y deroga el artículo 102 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Wblester Santiago Pineda,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, para fomentar el desarrollo de los mu-
nicipios reconocidos como Pueblos Mágicos, a cargo del
diputado Wblester Santiago Pineda, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.
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Que adiciona al artículo 139 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, en materia de tarifas especiales para servicios de uso
doméstico, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 390 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 6o., 8o. y 12 de la Ley
de Vivienda, en materia de vivienda abandonada, a cargo
de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones al Código
Penal Federal, en materia de delitos contra la paz y seguri-
dad de las personas, a cargo de la diputada Lilia Aguilar
Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona el artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
vivienda para las personas trabajadoras al servicio del esta-
do, a cargo del diputado José Antonio López Ruiz, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo décimo transitorio de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, publicado en el DOF el 31 de marzo de
2007, a cargo del diputado Aciel Sibaja Mendoza, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de acceso a los servicios de
laboratorio clínicos, suscrita por el diputado Éctor Jaime
Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de
la Federación, de la Ley de Migración y de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, suscrita por el diputado Ernesto
Sánchez Rodríguez y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 6o. de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de
caminos artesanales, a cargo del diputado Adrián González
Naveda, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona el artículo 65 Bis 7 de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, en materia de casas de

empeño, a cargo del diputado Adrián González Naveda, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de de-
rechos de representación política de las personas con dis-
capacidad, a cargo del diputado Juan Armando Ruiz
Hernández, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Que adiciona el artículo 207 Bis a la Ley del Seguro So-
cial, para garantizar instancias de cuidado para adultos ma-
yores a los trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS), a cargo del diputado Armando Corona Ar-
vizu, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación,
suscrita por el diputado Ernesto Sánchez Rodríguez y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que adiciona un artículo 216 Ter a la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz Rivas, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 77 Bis 1 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada María Isidra de la Luz Rivas, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 14 de la Ley de Migración, a car-
go de la diputada María Isidra de la Luz Rivas, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 390 Ter del Código Penal Federal
y se adiciona un artículo 69 Bis a la Ley General de Movi-
lidad y Seguridad Vial, en materia de monta choques o
fraude por colisión vehicular, a cargo del diputado Emilio
Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

De decreto por el que se declara el 10 de octubre como Día
Nacional de las y los Presidentes de México, a cargo del
diputado Francisco Javier Sánchez Cervantes, del Grupo
Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el día 22 de febrero de ca-
da año como el Día Nacional de la y el Periodista Deporti-
vo, suscrita por los diputados Juan Carlos Varela Domín-
guez y diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios



de Morena, de Movimiento Ciudadano, del Partido del Tra-
bajo, del Partido Verde Ecologista de México y del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el quinto párrafo del artículo 1o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Evangelina Moreno Guerra, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley para Determinar el
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, a cargo del
diputado Aciel Sibaja Mendoza, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que adiciona el artículo 343 Ter del Código Penal Federal,
en materia de violencia vicaria, suscrita por la diputada
Blanca Leticia Gutiérrez Garza y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 376 Ter del Código Penal Federal,
en materia de combate del delito de robo al autotransporte,
suscrita por la diputada Blanca Leticia Gutiérrez Garza y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de fortalecimiento de los ser-
vicios de atención a la salud mental, suscrita por la dipu-
tada Liliana Ortiz Pérez y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable y de la Ley General de Desa-
rrollo Forestal Sustentable, en materia de agricultura rege-
nerativa y protección forestal, suscrita por las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente y de la Ley General para la Prevención y Gestión In-
tegral de los Residuos, en materia de economía circular y
gestión de productos de plástico, suscrita por las y los dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma el artículo 97 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de antinomia
para la elección de la persona presidenta del Poder Judicial

de la Federación, a cargo de la diputada Mary Carmen Ber-
nal Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo.

Que reforma los artículos 329, 332 y adiciona un artículo
331 Bis al Código Penal Federal, en materia de interrup-
ción legal del embarazo, a cargo de la diputada Lilia Agui-
lar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en relación a la regulación del ejercicio de activida-
des profesionales de médicos extranjeros en México, a car-
go del diputado Emilio Suárez Licona, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona los artículos 1o. y 135 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de in-
decidibilidad sobre principios constitucionales básicos, a
cargo del diputado Víctor Samuel Palma César, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el segundo párrafo del artículo 94, noveno pá-
rrafo del artículo 97 y cuarto párrafo del artículo 100 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada María Teresa Ealy Díaz, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 139 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, en materia de tarifas eléctricas, a cargo del diputado
Daniel Andrade Zurutuza, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena.

De decreto por el que se emite una moneda conmemorati-
va con motivo del 2025 Año de la Mujer Indígena, a cargo
del diputado Aciel Sibaja Mendoza, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Claudia Selene Ávila Flores, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma los artículos 19, párrafo primero, fracción V y
adiciona una fracción VI a la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad, así como la fracción II
del artículo 58 de la Ley de Vías Generales de Comunica-
ción, en materia de movilidad de personas con discapaci-
dad, a cargo de la diputada Cintia Cuevas Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.
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Que reforma el párrafo sexto del artículo 20 Bis de la Ley
General en Materia de Delitos Electorales, para reconocer
a la mujer afromexicana en la calidad especial del sujeto
pasivo en el delito de violencia política contra las mujeres
en razón de género, a cargo del diputado Jesús Valdés Pe-
ña, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el párrafo primero del artículo 1069, el párra-
fo tercero del artículo 1071 y el párrafo segundo del artí-
culo 1075 y se adiciona una fracción VII al artículo 1068
del Código de Comercio, en materia de notificaciones elec-
trónicas en los juicios mercantiles, a cargo del diputado Je-
sús Valdés Peña, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona una fracción VI Bis al artículo 3o. de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado José Armando Fer-
nández Samaniego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas de Nacionales, en materia de uso y aprovechamiento
del agua de lluvia, a cargo del diputado José Armando Fer-
nández Samaniego, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores y del Códi-
go Penal Federal, suscrita por el diputado Omar Antonio
Borboa Becerra y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, en materia de infraes-
tructura peatonal y seguridad vial, a cargo del diputado
Luis Orlando Quiroga Treviño, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Nacional de Ejecución Penal y del Código Nacional de
Procedimientos Penales, en materia de protección y apoyo
a madres en centro penitenciarios, a cargo de la diputada
Nora Yessica Merino Escamilla, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que adiciona los artículos 226 Ter y 226 Quater a la Ley
General de Salud, en materia de regulación para el despa-
cho de medicamentos controlados, a cargo de la diputada
Nora Yessica Merino Escamilla, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Vivienda y de la Ley General de Desarrollo Social, en ma-

teria de vivienda adecuada, a cargo de la diputada Lilia
Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajado-
res al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B
del Artículo 123 Constitucional, en materia de renuncia de
derechos, a cargo de la diputada Margarita García García,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 33 y 93 de la Ley Ge-
neral de Cambio Climático, a cargo del diputado Noel Chá-
vez Velázquez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma el artículo 93 de la Ley General de Salud, en
materia de reconocimiento de la medicina tradicional indí-
gena y afromexicana, a cargo de la diputada Marcela Ve-
lázquez Vázquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley sobre Refu-
giados, Protección Complementaria y Asilo Político, en
materia de diversidad sexual, a cargo de la diputada Olga
Leticia Chávez Rojas, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Francisco Adrián Castillo Mora-
les, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 159 y 161 de la Ley de Migra-
ción, suscrita por la diputada Annia Sarahí Gómez Cárde-
nas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 4o., 14 y 15 de la Ley
Federal de Defensoría Pública, en materia de garantizar la
protección de los derechos de las niñas, niños y adolescen-
tes, suscrita por la diputada Margarita Ester Zavala Gómez
del Campo y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 7o. Bis, 14 Bis 5 y 85
de la Ley de Aguas Nacionales, a cargo del diputado Juan
Francisco Espinoza Eguía, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 164 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, que tiene por objetivo seleccionar técnicas
preferentemente agroecológicas, a cargo del diputado Juan



Francisco Espinoza Eguía, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas y del Códi-
go Penal Federal, en materia de acoso y hostigamiento se-
xual, a cargo de la diputada Mónica Angélica Álvarez Ne-
mer, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, suscrita por la diputada Laura Cris-
tina Márquez Alcalá y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de
Ley General de Desarrollo Social y de la Ley Orgánica del
Banco del Bienestar, suscrita por el diputado Marcelo de
Jesús Torres Cofiño y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, en materia de armonización de la reforma constitucio-
nal para el apoyo a personas con discapacidad, a cargo del
diputado Reginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Regi-
naldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Que reforma los artículos 80 y 179 de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, en materia de armonización con la re-
forma constitucional para el apoyo a campesinos, a cargo
del diputado Reginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 30 de la Ley General de Educa-
ción, en materia de planes y programas de estudio, suscri-
ta por diversos diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de prohibición de fertilizantes químicos,
a cargo del diputado Emilio Manzanilla Téllez, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 9o., 9 Bis y 10 de la
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Ma-
teria de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de tipificación de nuevas mo-
dalidades en el delito de secuestro, a cargo del diputado
Emilio Manzanilla Téllez, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 39 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable y 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente, en materia de bombardeo
de nubes, a cargo de la diputada Margarita García García,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de salud mental, suscrita por las diputadas Lau-
ra Ivonne Ruiz Moreno y Fuensanta Guadalupe Guerrero
Esquivel, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma el artículo 32 de la Ley General de Salud, en
materia de salud digital, a cargo del diputado Emilio Suá-
rez Licona, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de re-
conocimiento del Golfo de California como mar territorial
del Estado Mexicano, a cargo del diputado Gustavo Adol-
fo de Hoyos Walther, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Mar, en materia de reconocimiento del Golfo de California
como mar territorial del Estado Mexicano, a cargo del
diputado Gustavo Adolfo de Hoyos Walther, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 81, 97 y 98 y adiciona un párra-
fo tercero al artículo 97, de la Ley de Migración, a cargo de
la diputada Sonia Rincón Chanona, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona una fracción VII Bis al artículo 6o. de la Ley
General de Víctimas y un Capítulo III, denominado Des-
plazamiento Forzado que comprende el artículo 287 Bis, al
Título Decimoctavo Delitos Contra la Paz y Seguridad de
las Personas del Código Penal Federal, en materia de des-
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plazamiento forzado, a cargo de la diputada Naty Poob Pijy
Jiménez Vásquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia de acceso y participa-
ción de mujeres a carreras de ciencia, tecnología, ingenie-
ría y matemáticas (STEM), suscrita por la diputada María
Isabel Rodríguez Heredia y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 17, 47 y 122 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de atención a niñas, niños y adolescentes en
condición de orfandad por feminicidio, suscrita por la
diputada Liliana Ortiz Pérez y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, en materia de la educación inclusiva, suscrita
por la diputada Liliana Ortiz Pérez y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 66 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de productivi-
dad legislativa, a cargo del diputado José Alejandro López
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derecho a la
energía de subsistencia, a cargo del diputado Mario Zamo-
ra Gastélum, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma los artículos 25, 27 y 208 de la Ley de Insti-
tuciones de Seguros y de Fianzas, a cargo de la diputada
Irais Virginia Reyes de la Torre, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona un párrafo segundo al artículo 360 del Códi-
go Civil Federal, en materia de pruebas de paternidad, a
cargo de la diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Fomento para la Lectura y el Libro, a cargo de la diputada
Eunice Abigail Mendoza Ramírez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Migración, en materia de crear un registro de personas mi-

grantes presentadas, a cargo de la diputada Evangelina Mo-
reno Guerra, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 330-E fracción III de la Ley Fede-
ral del Trabajo, a cargo del diputado Alejandro Carvajal Hi-
dalgo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, para establecer la obligatoriedad de crear agencias
de atención animal en todas las entidades federativas, a
cargo del diputado Armando Corona Arvizu, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo tercero al artículo 32 recorriéndo-
se los subsecuentes, se reforma el numeral III del artículo
2o. y se reforma la fracción VII del artículo 78 Bis 1, de la
Ley de Aviación Civil, en materia de seguridad aérea, a
cargo de la diputada Alma Marina Vitela Rodríguez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XXVI al artículo 30 de la Ley Ge-
neral de Educación, para incorporar en los planes de estu-
dios la educación financiera, a cargo del diputado Arman-
do Corona Arvizu, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley Federal para el Fo-
mento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, sus-
crita por el diputado Asael Hernández Cerón y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma los artículos 555 y 564 del Código Nacional
de Procedimientos Civiles y Familiares, suscrita por el
diputado Asael Hernández Cerón y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, suscrita por la diputada Laura Cris-
tina Márquez Alcalá y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 30 de la Ley General
de Educación, a cargo del diputado José Braña Mojica,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.



Que reforma y adiciona el artículo 47 de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de prác-
ticas monopólicas, a cargo del diputado Luis Orlando Qui-
roga Treviño, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Que adiciona un artículo 456 Bis a la Ley General de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales y adiciona el artí-
culo 16 de la Ley General del Sistema de Medios de Im-
pugnación en Materia Electoral, a cargo del diputado José
Luis Téllez Marín, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley Federal del Trabajo,
en materia de refugiados, a cargo de la diputada Margarita
García García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 359, 376 y 377 de la
Ley Federal del Trabajo, en materia de transparencia sindi-
cal, a cargo de la diputada Margarita García García, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, en materia de pensiones, a cargo de la diputada
Ariana del Rocío Rejón Lara, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 15 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en ma-
teria de energías renovables, a cargo de la diputada Ivonne
Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 9o. de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado y 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta,
en materia de vehículos no motorizados a cargo de la dipu-
tada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 6o., 7o. y 15 de la Ley de Vi-
vienda, en materia de vivienda adecuada, a cargo de la
diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, a cargo de la diputada Gloria Eliza-
beth Núñez Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 80 Bis y 84 de la Ley
General de Población, en materia de migración, a cargo de
la diputada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 200 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, y adiciona un artículo 37 Bis a la Ley
Sobre el Contrato de Seguro, en materia de acceso al dere-
cho a la salud para personas adultas mayores, a cargo de la
diputada Irais Reyes de la Torre, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 157 Bis de la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado Francisco Adrián Castillo Mora-
les, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 330-L a la Ley Federal del Traba-
jo, a cargo de la diputada Ma. Leonor Noyola Cervantes,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Que adiciona un artículo 170 Ter a la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo de la diputada Ma. Leonor Noyola Cervantes,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Que reforma el artículo 20 de la Ley Federal de Derechos,
a cargo de la diputada Paola Michell Longoria López, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que expide la Ley General de Adopciones, suscrita por las
diputadas Diana Karina Barreras Samaniego y Nora Yessi-
ca Merino Escamilla integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la continui-
dad deportiva para las y los niños y adolescentes, a cargo
de la diputada Clara Cárdenas Galván, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia
de bienestar digital infantil y adolescente, a cargo de la
diputada Alma Lidia de la Vega Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de transparencia salarial, a 
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cargo de la diputada Mirna María de la Luz Rubio Sánchez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Cambio Climático, en materia de carbono azul, a cargo de
la diputada Alejandra Chedraui Peralta, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el párrafo segundo, de la fracción II, del artí-
culo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de plazos para la interposición de
acciones de inconstitucionalidad, a cargo del diputado
Francisco Javier Estrada Domínguez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de los derechos
de la naturaleza, a cargo del diputado Arturo Roberto Her-
nández Tapia, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 15 de la Ley de los Institutos Na-
cionales de Salud, para garantizar la perspectiva de género
en las decisiones de las juntas de gobierno de los institutos
nacionales de salud, a cargo de la diputada Maiella Martha
Gabriela Gómez Maldonado, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Vida Silvestre, en materia de desenmalle de vi-
da silvestre, suscrita por diversos diputados integrantes del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, en materia de drenes en uso y
desuso, suscrita por la diputada Eva María Vásquez Her-
nández y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 13 Bis 3 de la Ley de Aguas Na-
cionales, en materia cuidado y sobreexplotación del agua,
suscrita por los diputados Vanessa López Carrillo y Regi-
naldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Que reforma el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada María Isidra de la Luz Rivas, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 57 de la Ley General de Responsa-
bilidades Administrativas y adiciona un artículo 27 Bis a la
Ley del Registro Público Vehicular, a cargo de la diputada
Margarita García García, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia de actividad física para
niñas, niños y adolescentes, a cargo del diputado Emilio
Suárez Licona, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, en materia de armonización
con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, a cargo
de la diputada Abigail Arredondo Ramos, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 97 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Emilio Suárez Licona, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 71 de la Ley de Vivienda, en mate-
ria de arquitectura sustentable, suscrita por las diputadas
Irais Virginia Reyes de la Torre y Laura Irais Ballesteros
Mancilla, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano.

Que reforma los artículos 8o., 10 y 11 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, en materia de vivienda sustentable, sus-
crita por las diputadas Irais Virginia Reyes de la Torre y
Laura Irais Ballesteros Mancilla, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 759 y 899-G de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada Evangelina Moreno
Guerra, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción XIV y adiciona la fracción XXV del
artículo 30 de la Ley General de Educación, y reforma la
fracción XIX del artículo 14 de la Ley de la Economía Social
y Solidaria, a cargo de la diputada Nancy Guadalupe Sánchez
Arredondo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que expide la Ley General para el Combate al Uso de Ciga-
rrillos Electrónicos, a cargo del diputado Reginaldo Sandoval
Flores, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.



Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, en materia de armonización con
la reforma constitucional de bienestar para el apoyo a pes-
cadores, a cargo del diputado Reginaldo Sandoval Flores,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Movilidad
y Seguridad Vial, a cargo del diputado José Alberto Bena-
vides Castañeda, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
José Alberto Benavides Castañeda, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

De decreto por el que se declara el 5 de junio como Día
Nacional de la Prevención de Incendios, a cargo del dipu-
tado César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de ar-
monización de la denominación de la Ciudad de México, a
cargo de la diputada Alma Lidia de la Vega Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de menstruación digna, a car-
go de la diputada Marisela Zúñiga Cerón, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona al artículo 3o., la fracción XXI Bis y reforma
el artículo 9o. de la Ley de Aguas Nacionales, a cargo del
diputado José Armando Fernández Samaniego, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
en materia de seguridad jurídica, derechos y obligaciones
de los integrantes de las instituciones de seguridad pública,
a cargo del diputado José Armando Fernández Samaniego,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 371 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo del diputado Aciel Sibaja Mendoza,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo octavo al artículo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo

de la diputada María Damaris Silva Santiago, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
prohibición de la usura, a cargo del diputado Jacobo Men-
doza Ruiz, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los numerales 1 y 2 del artículo 131, y los nu-
merales 2 y 8 del artículo 136 del Libro Cuarto, de los Pro-
cedimientos Especiales en las Direcciones Ejecutivas, Tí-
tulo Primero, De los Procedimientos del Registro Federal
de Electores, Capítulo II, De la Actualización del Padrón
Electoral de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, a cargo de la diputada Maribel Sola-
che González, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 5o., fracción XIV de la Ley Gene-
ral de Mecanismos Alternativos de Solución de Controver-
sias, a cargo de la diputada Aremy Velazco Bautista, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción III del artículo 132 de la Ley Ge-
neral de Víctimas, a fin de establecer garantía presupuesta-
ria mínima para la ayuda, asistencia y reparación integral a
las víctimas, en consonancia con el principio de progresi-
vidad y no regresividad de los derechos humanos, a cargo
de las diputadas Mirna María de la Luz Rubio Sánchez, As-
trit Viridiana Cornejo Gómez y diputado Ricardo Crespo
Arroyo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 39 de la Ley Agraria, a cargo de la
diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma los artículos 17 y 18 de la Ley Agraria, a car-
go de la diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 2o. y 30 de la Ley de Migración,
en materia de mujeres migrantes, a cargo de la diputada
Roselia Suárez Montes de Oca, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, en materia de salud mental en en-
tornos escolares, suscrita por el diputado Alan Sahir Már-
quez Becerra y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.
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Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, suscrita por el diputado Asael
Hernández Cerón y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 3o., 4o. y 11 de la Ley de la Eco-
nomía Social y Solidaria, suscrita por el diputado Asael
Hernández Cerón y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, en materia de violencia vicaria, suscrita por la dipu-
tada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma los artículos 26 y 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Asael Hernández Cerón, Héctor Saúl Téllez
Hernández y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de creación de
los tribunales especializados en violencia de género, a car-
go del diputado César Alejandro Domínguez Domínguez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 37 y 45 de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, en materia de economía circu-
lar, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pache-
co, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de la Alimentación Adecuada y Sostenible, en ma-
teria de alimentación adecuada y suficiente en comedores
y cocinas comunitarias de comunidades y pueblos indíge-
nas y afromexicanos, a cargo de la diputada María de Fáti-
ma García León, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

De decreto por el que se propone enmendar la fecha con-
memorativa del 29 de septiembre, Día Nacional del Maíz,
al Día Nacional del Maíz Nativo Libre de Transgénicos, a
cargo del diputado José Narro Céspedes, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 105 fracción VII de la Ley Federal
de Sanidad Animal, a cargo del diputado José Narro Cés-
pedes, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de enfermedades raras, a car-
go de la diputada Hilda Magdalena Licerio Valdés, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico.

Que reforma y adiciona el artículo 41 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada Paola Mi-
chell Longoria López, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma los artículos 414, 418 y 420 Bis del Código
Penal Federal, suscrita por diversos diputados integrantes
de los grupos parlamentarios de Movimiento Ciudadano,
Partido del Trabajo y de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, en materia de de-
porte adaptado, a cargo del diputado Juan Armando Ruiz
Hernández, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral y del Código Nacional de Procedimientos Penales,
para sancionar la suplantación de identidad digital, a cargo
de la diputada María Soledad Luévano Cantú, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo tercero al artículo 16 de la Ley
General de Protección Civil, a cargo del diputado Manuel
de Jesús Baldenebro Arredondo, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma los artículos 13, fracción IV y 30 fracción
XVI, de la Ley General de Educación; 39 párrafo primero
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, y adiciona una fracción XII al artículo 18 de
la Ley General de Educación, a cargo de la diputada San-
dra Beatriz González Pérez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona la fracción VII del artículo 7 de la
Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la
Delincuencia, a cargo del diputado Javier Taja Ramírez, del
Grupo Parlamentario de Morena.



Que reforma y adiciona el artículo 226 de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado Javier Taja Ramírez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XVI al artículo 5o.; se adiciona la
fracción II recorriéndose los subsecuentes al artículo 132o.
y se adiciona la fracción XVIII recorriéndose el subse-
cuente al artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo, a car-
go del diputado Luis Fernando Torres Jiménez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción IX recorriéndose las subsecuentes
del artículo 387 del Código Penal Federal, a cargo del dipu-
tado Luis Fernando Torres Jiménez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona la fracción IX al artículo 78 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de autorización para permitir la salida de tropas nacionales,
a cargo del diputado Humberto Coss y León Zúñiga, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, en mate-
ria de protección y garantía a las personas originarias para
acceder plenamente a la jurisdicción del estado mediante la
protección reforzada al derecho a contar con personas in-
térpretes, traductoras, peritas y defensoras especializadas, a
cargo de la diputada Alma Lidia de la Vega Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 5o. fracción IX, inciso
c), de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Ma-
yores, a cargo del diputado Francisco Javier Borrego Ada-
me, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 62 y se adiciona un segundo párra-
fo al artículo 66 de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal, en materia de seguros, a cargo del dipu-
tado Francisco Javier Borrego Adame, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 140 y 187 del Código Nacional
de Procedimientos Penales, respecto a las formalidades en
las etapas del proceso penal, a cargo de la diputada Claudia
Rivera Vivanco, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 19 de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, para elegir a los cónsules generales, a cargo de

la diputada Evangelina Moreno Guerra, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona una fracción VI al artículo 87 Bis 2 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, a cargo del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción IV Bis al artículo 23 de la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial, a cargo del diputado
Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma los artículos 51 y 57 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Alfredo Vázquez Vázquez, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pueblos y co-
munidades indígenas, así como afromexicanos, a cargo de
la diputada Katia Alejandra Castillo Lozano, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 96 Bis y 96 Bis 1 de la Ley de
Aguas Nacionales, para establecer sanciones más estrictas
por contaminación de cuerpos receptores, fomentar la in-
versión en tecnologías de tratamiento de aguas residuales y
regular la revocación de concesiones en casos de contami-
nación continua, a cargo del diputado Eduardo Castillo Ló-
pez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción XVII Bis al artículo 132 de la Ley
Federal del Trabajo, para garantizar el acceso gratuito a
productos de gestión menstrual en los centros de trabajo, a
cargo del diputado Eduardo Castillo López, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que adiciona los párrafos sexto y séptimo al artículo 2o. de
la Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Eduardo
Castillo López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 301 del Código Civil Federal, para
establecer la obligación recíproca de alimentos entre pa-
dres e hijos a partir de los 60 años, con condiciones de vín-
culo afectivo o dependencia económica, a cargo del dipu-
tado Eduardo Castillo López, del Grupo Parlamentario de
Morena.
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Que reforma el artículo 186 de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, para otorgar incentivos fiscales a las empresas
que contraten a migrantes retornados o deportados, a cargo
del diputado Eduardo Castillo López, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que adiciona el artículo 112 Bis a la Ley de Migración, pa-
ra garantizar asistencia a los dependientes de personas fa-
llecidas en contexto migratorio irregular, a cargo del dipu-
tado Eduardo Castillo López, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona una fracción XV al apartado B del artículo
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para garantizar el acceso al primer empleo a egre-
sados universitarios en el ámbito de su formación profesio-
nal, a cargo del diputado Eduardo Castillo López, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 73 de la Ley General de Salud, pa-
ra establecer el programa nacional de salud mental en zo-
nas rurales, a cargo del diputado Eduardo Castillo López,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma la fracción I, al artículo 61, se reforma el ar-
tículo 62, se adicionan las fracciones V y VI, al artículo 64
y se adicionan las fracciones V y VI, al artículo 65 de la
Ley General de Salud, a cargo de la diputada María de los
Ángeles Ballesteros García, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el inciso I, y se adiciona el inciso J de la frac-
ción II del artículo 12 de la Ley del Instituto Nacional de
los Pueblos Indígenas, a cargo de la diputada Rocío Natalí
Barrera Puc, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un párrafo segundo al artículo 368 del Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales y se reforma la
fracción VI del artículo 300 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Civiles y Familiares, en materia de pruebas
periciales para el análisis o evaluación de la personalidad,
suscrita por los diputados Sergio Mayer Bretón y Fernando
Jorge Castro Trenti, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona los artículos 8o. de la Ley Federal del Im-
puesto sobre Automóviles Nuevos y 2o. de la Ley de Co-
ordinación Fiscal, suscrita por el diputado José Elías Lixa
Abimerhi y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, suscrita por los diputados Federico Döring
Casar, César Israel Damián Retes y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 20 de la Ley Or-
gánica de la Armada de México, a cargo del diputado Luis
Armando Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor de la Cámara de Diputados la leyenda Fundación
Tenochtitlan 1325, a cargo de la diputada Ana Karina Rojo
Pimentel, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social,
a cargo de del diputado José Luis Sánchez González, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, para tipificar el delito de acoso y acosos se-
xual, a cargo del diputado Emilio Manzanilla Téllez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 4o. de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación, en materia de fis-
calización a sindicatos que reciban recurso público, a car-
go de la diputada Margarita García García, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de calidad del
aire, a cargo de la diputada Irais Virginia Reyes de la Torre,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 7o. y 110 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, en materia de calidad del aire, a cargo de la dipu-
tada Irais Virginia Reyes de la Torre, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Nacional de Procedimientos Penales, a cargo del diputado
Gildardo Pérez Gabino, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley de Migración, para mejo-
rar las condiciones de salud y apoyar con programas espe-
ciales de educación cultural y nutrición a las niñas, niños y



adolescentes de jornaleras agrícolas y trabajadoras del ho-
gar migrantes o integrantes de grupos étnicos, a cargo del
diputado Juan Ignacio Samperio Montaño, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del
Artículo 123 Constitucional, de la Ley Orgánica del Cen-
tro Federal de Conciliación y Registro Laboral, del Código
Penal Federal y de la Ley de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, en materia de violencia y acoso labo-
rales, a cargo de la diputada Patricia Mercado Castro, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, en materia de reconocimiento de la sal artesanal, a
cargo del diputado Leoncio Alfonso Morán Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, en materia de igualdad
sustantiva, a cargo de la diputada María del Rosario Oroz-
co Caballero, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 9o. de la Ley General de
Cambio Climático, suscrita por la diputada Amparo Lilia
Olivares Castañeda y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, del Código
Penal Federal y de la Ley Federal de Telecomunicaciones
y Radiodifusión, en materia de protección a los menores de
edad en los medios digitales, a cargo del diputado Julio Ja-
vier Scherer Pareyón, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General en Materia de Delitos Electorales y de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales, suscri-
ta por los diputados José Luis Téllez Marín y Reginaldo
Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma los artículos 60 y 61 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado José Alberto Benavides Cas-
tañeda, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Atención y Protección a Personas con la
Condición del Espectro Autista, a cargo del diputado Noel
Chávez Velázquez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Universi-
dad Autónoma de Chiapas, a realizar las gestiones necesa-
rias para suspender la fusión de la Escuela de Gestión y
Autodesarrollo Indígena con el Instituto de Estudios Indí-
genas; así como a instaurar una mesa de diálogo con la co-
munidad universitaria con el objeto de proporcionar infor-
mación adecuada y completa sobre las implicaciones y
efectos que supondría dicha fusión, a fin de llegar a un
acuerdo, a cargo del diputado Alfredo Vázquez Vázquez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a incorporar en el programa sectorial de salud los
objetivos y acciones específicas para la atención de Alz-
heimer y otras demencias en México, a cargo del diputado
Éctor Jaime Ramírez Barba, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, a incluir la prevención y atención integral del vi-
rus sincitial respiratorio como un área de atención priorita-
ria en el Plan Nacional de Desarrollo y programas deriva-
dos, así como en el desarrollo e implementación del
Protocolo Nacional de Atención Médica de los Primeros
Mil Días de Vida, a cargo del diputado Éctor Jaime Ramí-
rez Barba, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a diseñar y poner en marcha un plan de acción
para prevenir, controlar y erradicar los incendios forestales
en el estado de Zacatecas, a cargo de la diputada Noemí
Berenice Luna Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CNPC y a
la SICT, en coordinación con el Gobierno del estado de
Tamaulipas, a realizar las evaluaciones necesarias y, en su
caso, emitan la declaratoria de desastre natural en los mu-
nicipios afectados por los acontecimientos del pasado jue-
ves 27 de marzo de 2025, a cargo de la diputada Casandra
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Prisilla de los Santos Flores, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Fiscalía
Especializada en Atención a Mujeres Víctimas del Delito
por Razones de Género y a la Familia, a investigar las de-
nuncias de abuso en guarderías de Ciudad Juárez y promo-
ver medidas de prevención para evitar esta tragedia, a car-
go de la diputada Paloma Domínguez Ugarte, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, a través de la SIPINNA, a hacer de conocimiento
público su estrategia para la prevención y atención de los
delitos que vulneran a este sector; asimismo, la publicación
en el DOF, del Programa Nacional de Protección de Niñas,
Niños y Adolescentes derivado del Plan Nacional de Desa-
rrollo; a cargo de la diputada Xitlalic Ceja García, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Colegisla-
dora, a emitir la declaratoria de reforma constitucional del
proyecto de decreto que reforma el primer párrafo de la
fracción VI del Apartado A y se agrega un tercer párrafo a
la fracción IV del Apartado B del artículo 123 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de salarios, a cargo del diputado Rubén Ignacio Mo-
reira Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que exhorta al Congreso del
estado de Michoacán de Ocampo, a someter a discusión y
votación la Ley de Búsqueda de Personas de dicha entidad,
a cargo de la diputada Laura Hernández García, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la STPS, a la
Secretaría de las Mujeres y a la AFAC, a promover la
igualdad de género para garantizar la atracción, retención y
desarrollo de las mujeres en la industria aeronáutica, a car-
go de la diputada Laura Hernández García, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.»

MINUTO DE APLAUSOS

EN MEMORIA DE LA DIPUTADA MARÍA
DEL CARMEN PINETE VARGAS, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y
VICEPRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Antes de continuar con la sesión, quisiera referirme a un
suceso del día de ayer. Ayer, lamentablemente, falleció
nuestra compañera vicepresidenta diputada federal Maru
Pinete.

Alguien a quien en lo personal y creo que todos los que es-
tán aquí, todos los que conforman esta asamblea, teníamos
una grata impresión de ella. Una mujer trabajadora, una
mujer con mucha experiencia política, una mujer alegre.
No recuerdo yo haberla visto en ninguna ocasión enojada.

No solo la conozco de su labor legislativa, también la co-
nocí por su labor en territorio. Una mujer entusiasta, cerca-
na a la gente. Originaria de Tantoyuca, Veracruz. Alguien
que fue también alcaldesa de su ciudad, de su pueblo al que
amaba.

Tengo recuerdos de ella invitándonos a comer zacahuil en
su casa, con su familia. Alguien que también era generosa,
que acogía a todos los que acudían con ella. Daba conse-
jos, era una persona inteligente, una mujer de primera.

La recordamos hoy con mucho cariño, con mucha añoran-
za, la vamos a extrañar demasiado. Era no solo una com-
pañera aquí en Mesa Directiva, no solo era la vicepresi-
denta, era nuestra amiga.

Era una persona en la que todos confiábamos y que, además,
esta asamblea es testigo de que en su conducción siempre fue
una mujer respetuosa y querida por todas y todos.

Ha partido nuestra compañera y amiga Maru Pinete y quie-
ro proponer a la asamblea que la próxima semana podamos
hacerle un homenaje aquí en este recinto. Un recinto que
yo en lo personal compartí con ella en estas dos últimas le-
gislaturas, la anterior y esta LXVI Legislatura. Descanse en
paz nuestra querida compañera y amiga vicepresidenta de
la Cámara de Diputados, María Eugenia Pinete. Un aplau-
so, por favor. Pido un minuto de aplausos.

(Minuto de aplausos)



INTERVENCIÓN DESDE LA
TRIBUNA EN LENGUA INDÍGENA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Honorable asamblea, en el marco de las iniciativas de las
lenguas, toma la tribuna, la Cámara de Diputados da la más
cordial bienvenida al ciudadano Rodolfo Basurto Mendo-
za, originario de Amate Amarillo, en el municipio de Tla-
pa de Comonfort, Guerrero.

Es egresado de la licenciatura en desarrollo comunitario in-
tegral, por la Universidad Pedagógica Nacional, y comuni-
cador indígena por la XEZV, la Voz de la Montaña. En
2023 fue acreedor al Premio Estatal de la Juventud de Gue-
rrero, en la categoría de fortalecimiento de la cultura indí-
gena. Para dirigir un mensaje en lengua tu'un savi, tiene la
palabra, hasta por cinco minutos.

El ciudadano Rodolfo Basurto Mendoza (habla en tu'un
savi): En la cultura ñu savi de la montaña de Guerrero, en
las asambleas convocadas por las autoridades comunitarias
y el consejo de principales, compuesto por las abuelas y los
abuelos, se abre diciendo: "Kánu ni ko íni ndo", que signi-
fica: Que su corazón sea muy grande, y es la forma de ini-
ciar un diálogo, una comunicación. En esta ocasión y en es-
te espacio en el que se me ha permitido expresar mi
palabra, quiero más bien empezar agradeciendo a las her-
manas y hermanos que lucharon y a los que siguen luchan-
do para que nuestras lenguas sean habladas en todos los es-
cenarios de la vida.

Buenas tardes a todos los presentes de este recinto, soy Ro-
dolfo Basurto Mendoza, ta savi de la montaña de Guerre-
ro, mediador de lectura con infancias indígenas y comuni-
cador en radio.

En el marco del Decenio Internacional de las Lenguas In-
dígenas (2022-2032) declarado por la Unesco, me permito
abordar nuestras lenguas en los medios de comunicación.
Y es que, a pesar de contar con varios instrumentos nor-
mativos que reconocen el derecho de los pueblos indígenas
a establecer y gestionar nuestros propios medios de comu-
nicación y a tener acceso, sin discriminación, a todas las
formas de medios no indígenas, la realidad es muy lejana a
estas letras y a estos derechos.

Por ello, hago esta petición, esta demanda pacífica para
que, así como los pueblos hemos tomado esta tribuna para
hacer uso de nuestra voz y de nuestra lengua, también sea-

mos visibles y escuchados en radio y televisión como un
medio poderoso para fortalecer nuestras lenguas.

Sin olvidar las pocas radios comunitarias e indígenas que
existen en nuestro país y a las que les reconocemos la labor
titánica que realizan en su autogestión para sostenerse, de-
be ser un tema emergente desarrollar políticas que esta-
blezcan programas de financiación para radio y televisión
indígenas, que el proceso para obtener una concesión no
sea burocrático.

En las comunidades indígenas, las formas de elección de
autoridades comunitarias se rigen en su honorabilidad, en
su compromiso y entrega por el bien colectivo; en este sen-
tido, este llamado es también para que las radios comuni-
tarias e indígenas dejen de ser ese medio para bombardear-
nos de spots políticos. Que estos medios de comunicación
masivos sean para cuidar la vida y narrarnos desde una co-
municación comunitaria, no para que nos exijan cumplir
pautas de campañas políticas. Que sean espacios ocupados
por comunicadores indígenas para que ya no hablen de no-
sotros, que seamos nosotros quienes hablemos de nuestras
fiestas y nos narremos nuestras historias. Que las radios
comunitarias e indígenas dejen de ser criminalizadas y des-
manteladas.

Esta es la demanda colectiva con la que me permito compar-
tir hoy, y que la vida nos permita ver y celebrar en un futuro
cercano los avances de lo expuesto, para que nuestras lenguas
sean habladas en todos los escenarios de la vida.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Agradecemos la presencia del ciudadano Rodolfo Basurto
Mendoza.

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se dispensa la lectura de las actas de las sesiones ma-
tutina y vespertina del martes primero de abril de 2025.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: En
votación económica, se consulta a la asamblea si se dis-
pensa la lectura de las actas de las sesiones matutina y ves-
pertina del martes 1o. de abril del año en curso. Las dipu-
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tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. Presidente, mayoría por
la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión en modalidad presencial de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, celebrada el mar-
tes primero de abril de dos mil veinticinco, correspondien-
te al segundo periodo de sesiones ordinarias del primer año
de ejercicio de la Sexagésima Sexta Legislatura.

Presidencia del diputado
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Apertura de la Sesión.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos sesenta y tres diputadas y diputados, a las once ho-
ras con veintisiete minutos del martes primero de abril de
dos mil veinticinco, la Presidencia declara abierta la sesión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el orden del día
de la presente sesión, se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria y disponible en las tabletas instaladas en las
curules, documento que contiene los asuntos a tratar el día
de hoy.

Intervención desde la Tribuna en lengua indígena.

En el marco de la promoción y desarrollo de las lenguas in-
dígenas, se concede el uso de la Tribuna, a la menor Ellieth
Sofía Díaz Arcos, hablante de lengua ch´ol.

Desde su curul, intervienen la diputada y los diputados:
Mónica Fernández César, de Morena, para felicitar a la
menor Ellieth Sofía, por su intervención en Tribuna; Ri-
cardo Astudillo Suárez, del Partido Verde Ecologista de
México, para realizar comentarios relativos a los incen-
dios forestales ocurridos en el estado de Querétaro; y
Sergio Mayer Bretón, de Morena, para solicitar un mi-
nuto de aplausos en memoria de Olegario Vázquez Ra-
ña, fallecido el pasado veintiocho de marzo del año en
curso.

(Se otorga un minuto de aplausos).

Desde su curul, interviene la diputada Casandra Prisilla
de los Santos Flores, del Partido Verde Ecologista de
México, para realizar comentarios relativos a los fenó-
menos meteorológicos ocurridos en el estado de Tamau-
lipas, particularmente en el municipio de Reynosa, así
como para solicitar un minuto de silencio en memoria
de las víctimas que perdieron la vida a causa de estos.
La Presidencia obsequia la solicitud, e invita a la Asam-
blea dar un minuto de silencio.

(Se guarda un minuto de silencio).

Desde su curul, interviene la diputada Annia Sarahí Gó-
mez Cárdenas, del Partido Acción Nacional, para expre-
sar su respaldo a Haramara Gaitán Fausto, atleta olím-
pica del estado de Nuevo León.

Lectura y aprobación de las actas de las sesiones anteriores.

La Presidencia, de conformidad a lo establecido en el artícu-
lo noventa y seis del Reglamento de la Cámara de Diputados,
instruye a la Secretaría consultar a la Asamblea si se dispen-
sa la lectura de las actas correspondientes a las sesiones del
martes veinticinco y miércoles veintiséis de marzo del año en
curso, toda vez que se encuentran publicadas en la Gaceta
Parlamentaria. En votación económica, se dispensa su lectu-
ra, y no habiendo oradores registrados, de la misma manera,
se aprueban.

Comunicaciones.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De las diputadas y diputado, por las que solicitan el re-
tiro de iniciativas con proyecto de decreto, las cuales se en-
cuentran publicadas en la Gaceta Parlamentaria, a saber:

• Abigail Arredondo Ramos, del Partido Revolucionario
Institucional:

–Que deroga el numeral seis del inciso b) de la frac-
ción uno del artículo dos-A de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado; y

–Que reforma el artículo veintiuno de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia.

• María del Carmen Pinete Vargas, del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma el artículo sesenta y



cuatro Quater de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas; y

• Alfonso Ramírez Cuéllar, de Morena, que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
fuero político.

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.

b) De la Secretaría de Gobernación, por la que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobado en el primer receso de
la Comisión Permanente del primer año de la Sexagésima
Sexta Legislatura, relativo al informe solicitado a los Estados
Unidos de América relacionado con el tráfico ilícito de ar-
mas. Se remite al promovente, para su conocimiento.

c) Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, por la
que remite el Informe anual de actividades dos mil veinti-
cuatro, e informa que el mismo, se encuentra disponible
para consulta en su portal oficial. Se turna a la Comisión de
Gobernación y Población, para su conocimiento.

d) De Petróleos Mexicanos, por la que remite el Informe
anual de los costos y gastos devengados de exploración y
producción del Ejercicio Fiscal dos mil veinticuatro. Se
turna a la Comisión de Energía, para su conocimiento.

e) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la que
remite la información relativa a la evolución de las finanzas
públicas, incluyendo los requerimientos financieros del sec-
tor público y su saldo histórico, los montos de endeudamien-
to interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones
del Erario Federal, y el costo total de las emisiones de deuda
interna y externa, correspondientes al mes de febrero de dos
mil veinticinco; asimismo, envía la información sobre la re-
caudación federal participable que sirvió de base para el cál-
culo del pago de las participaciones a las entidades federati-
vas, así como el pago de las mismas, desagregada por tipo de
fondo, y por entidad federativa, efectuando en ambos casos la
comparación correspondiente al mes de febrero de dos mil
veinticuatro, y la información sobre la evolución de la recau-
dación para el mes de febrero de dos mil veinticinco. Se tur-
na a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

Solicitud de licencia de legisladores.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da cuenta
a la Asamblea, con oficios los diputados:

• Luis Enrique García López, del Partido Acción Nacio-
nal, por el que solicita licencia, por tiempo indefinido,
para separarse de sus funciones como diputado federal
electo en la Segunda Circunscripción Plurinominal, a
partir del primero de abril del año en curso; y

• Pedro Garza Treviño, del Partido Acción Nacional, por
el que solicita licencia, por tiempo indefinido, para se-
pararse de sus funciones como diputado federal electo
en el Décimo Primer Distrito Electoral del estado de
Nuevo León, a partir del dos de abril del año en curso.

En votación económica, se aprueban. Comuníquense y llá-
mense a los suplentes.

Toma de protesta de legisladoras y legislador.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentran a
las puertas del Salón de Sesiones, las ciudadanas y el ciu-
dadano:

• María del Rosario Vera, diputada federal electa en el
Cuarto Distrito Electoral del Estado de Veracruz;

• Zoraya Villacis Palacios, diputada federal electa en el
Décimo Segundo Distrito Electoral del Estado de Vera-
cruz; y

• José Alfonso Rubalcava Jiménez, diputado federal
electo en la Segunda Circunscripción Plurinominal.

Acto seguido, designa una comisión para que los acompa-
ñen al interior del Recinto Legislativo, rinden protesta de
ley y entran en funciones.

Se continúa con comunicaciones.

f) De la Cámara de Senadores, por la que remite iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
dieciocho-A de la Ley Federal de Derechos, presentada por
la senadora Mayuli Latifa Martínez Simón, del Partido Ac-
ción Nacional. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen.
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Declaratoria de reforma constitucional.

La Presidencia instruye a la Secretaría dar cuenta a la
Asamblea con la recepción de los votos aprobatorios de las
legislaturas de las entidades federativas, con relación a la
reforma constitucional en materia de simplificación admi-
nistrativa y digitalización, e instruye a la misma realizar el
cómputo correspondiente con el objetivo de dar fe de su re-
cepción. La Secretaría da lectura.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibieron los vo-
tos aprobatorios de las legislaturas de los estados de: Baja Ca-
lifornia, Campeche, Chiapas, Colima, Durango, Hidalgo,
México, Michoacán de Ocampo, Morelos, Oaxaca, Puebla,
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco,
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yuca-
tán, Zacatecas y de la Ciudad de México. En consecuencia,
da fe de la recepción de veintidós votos aprobatorios al de-
creto de reforma constitucional de referencia.

Puestos todos de pie, la Presidencia emite la siguiente de-
claratoria:

"El Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le con-
fiere el artículo ciento treinta y cinco de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y previa aproba-
ción de la mayoría de las honorables legislaturas de los es-
tados y de la Ciudad de México, declara reformado el pá-
rrafo décimo del artículo veinticinco, y la fracción
veintinueve-Y del artículo setenta y tres de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
simplificación administrativa y digitalización". Pasa al Se-
nado de la República, para sus efectos constitucionales.

Declaratoria de publicidad de dictamen.

La Secretaría informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria, dictamen de la Comi-
sión de Transparencia y Anticorrupción con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas.

En términos del artículo ochenta y siete del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se cumple con el requisito de de-
claratoria de publicidad.

Turno a comisiones de las iniciativas y proposiciones con
punto de acuerdo.

La Presidencia informa a la Asamblea que, en términos de
los artículos cien y ciento dos del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, las iniciativas y proposiciones con punto
de acuerdo contenidas en el orden del día serán turnadas a
las comisiones que correspondan, publicándose el turno en
la Gaceta Parlamentaria.

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las once horas con cin-
cuenta y siete minutos, del martes primero de abril del año en
curso, y solicita a la Asamblea permanecer en sus lugares, 
para continuar con la sesión ordinaria vespertina programada
para el día de hoy, en modalidad presencial. Precisando que
el registro de asistencia se encuentra disponible desde este
momento, por medio de la aplicación instalada en las tabletas
de las curules de las y los legisladores.»

———————— o ————————

«Acta de la sesión vespertina en modalidad presencial de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, celebrada el
martes primero de abril de dos mil veinticinco, correspon-
diente al segundo periodo de sesiones ordinarias del primer
año de ejercicio de la Sexagésima Sexta Legislatura.

Presidencia del diputado
Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Apertura de la sesión.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de tres-
cientos setenta y nueve diputadas y diputados, a las once
horas con cincuenta y ocho minutos del martes primero de
abril de dos mil veinticinco, la Presidencia declara abierta
la sesión.

Lectura del orden del día.

La Presidencia informa a la Asamblea que el orden del día de
la presente sesión se encuentra publicado en la Gaceta Parla-
mentaria y disponible en las tabletas instaladas en las curules,
documento que contiene los asuntos a tratar el día de hoy.

Discusión de dictamen.

El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,



con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las Mismas.

La Presidencia, de conformidad con lo que establece el ar-
tículo ciento cuatro, numeral uno, fracción segunda, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, concede el uso de
la palabra para fundamentar el dictamen, en nombre de la
Comisión, al diputado Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja.

La Presidencia, de conformidad a lo que establece el artí-
culo ciento cuatro, numeral uno, fracción cuarta, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, concede el uso de la
palabra para fijar la postura de sus respectivos grupos par-
lamentarios, a las diputadas y diputados: Irais Virginia Re-
yes de la Torre, de Movimiento Ciudadano; Arturo Yáñez
Cuéllar, del Partido Revolucionario Institucional; 
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Roberto Armando Albores Gleason, del Partido del Traba-
jo; Javier Octavio Herrera Borunda, del Partido Verde Eco-
logista de México; Héctor Saúl Téllez Hernández, del Par-
tido Acción Nacional; y Claudia Selene Ávila Flores, de
Morena.

La Presidencia informa a la Asamblea que, con la inter-
vención de la diputada Ávila Flores, ha terminado el plazo
para el registro de reservas del dictamen a discusión.

Discusión en lo general.

Se somete a discusión en lo general y en términos del artí-
culo ciento cuatro, numeral uno, fracción quinta, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se concede el uso de
la palabra, a las diputadas y los diputados, para hablar: en
contra Silvia Patricia Jiménez Delgado, del Partido Acción
Nacional; 

Presidencia de la diputada
María de los Dolores Padierna Luna

En pro Graciela Domínguez Nava, de Morena; en contra
Abigail Arredondo Ramos, del Partido Revolucionario Ins-
titucional; en pro José Roberto Ramírez Cruz, del Partido
Verde Ecologista de México; 

En contra Ernesto Sánchez Rodríguez, del Partido Acción
Nacional; en pro Juana Acosta Trujillo, de Morena; en con-

tra Israel Betanzos Cortés, del Partido Revolucionario Ins-
titucional; en pro Gildardo Pérez Gabino, de Movimiento
Ciudadano; en contra Blanca Leticia Gutiérrez Garza, del
Partido Acción Nacional; en pro Margarita García García,
del Partido del Trabajo; en contra Francisco Pelayo Cova-
rrubias, del Partido Acción Nacional; y en pro Raymundo
Vázquez Conchas, de Morena.

No habiendo más oradores registrados, en votación econó-
mica, se considera suficientemente discutido en lo general.

Desde su curul, intervienen los diputados: Leonel Go-
doy Rangel, de Morena; y Federico Döring Casar, del
Partido Acción Nacional, ambos para rectificación de
hechos.

La Presidencia informa a la Asamblea que, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo ciento nueve, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se han reservado para su
discusión en lo particular los artículos: uno, uno Bis, uno
Ter, uno Quáter, uno Quinquies, dos, tres, cuatro, ocho,
diez, doce, diecisiete, diecinueve, veintiuno, veintidós,
veintitrés, veinticuatro, veinticuatro Bis, veinticinco, vein-
tiséis Bis, veintisiete, veintisiete Bis, veintiocho, treinta,
treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres, treinta y cuatro,
treinta y seis, treinta y ocho, treinta y nueve Bis, cuarenta
y tres, cuarenta y siete, cuarenta y ocho, cincuenta, cin-
cuenta y uno, cincuenta y dos, cincuenta y dos Bis, cin-
cuenta y dos Ter, cincuenta y tres, cincuenta y cinco, cin-
cuenta y nueve Bis, sesenta y uno Bis, sesenta y cinco,
setenta y cuatro, setenta y cuatro Bis, setenta y cuatro Ter,
setenta y cuatro Quáter, setenta y cuatro Sexies, setenta y
seis, setenta y siete, ochenta y dos, noventa, noventa y uno,
noventa y tres Bis, noventa y seis, noventa y siete, noven-
ta y siete Bis, y noventa y nueve del proyecto de decreto,
así como las disposiciones transitorias primera, cuarta, sex-
ta, novena y décima.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo ciento cuarenta y cuatro, numeral dos, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, instruye a la Secretaría
abrir el sistema electrónico para el registro de votación,
hasta por cinco minutos, para que las diputadas y dipu-
tados, procedan a la votación, en lo general y en lo parti-
cular, de lo no reservado.

En votación nominal, por trescientos cincuenta y cinco vo-
tos a favor, noventa y ocho en contra, y una abstención, se
aprueba, en lo general y en lo particular, lo no reservado.
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En la discusión en lo particular, se concede el uso de la pa-
labra, para presentar propuestas de modificación, a las di-
putadas y diputados:

• Tatiana Tonantzin P. Ángeles Moreno, de Morena,
quien, durante el uso de la palabra, solicita que su pro-
puesta de modificación sea retirada.

• Víctor Manuel Pérez Díaz, del Partido Acción Nacio-
nal, misma que, en votación económica, no se admite a
discusión, y se desecha.

La Presidencia informa a la Asamblea que la dipu-
tada Verónica Martínez García, del Partido Revolu-
cionario Institucional, declina su participación para
presentar propuesta de modificación, e instruye se in-
serte el texto íntegro de la misma en el Diario de los
Debates.

• Patricia Flores Elizondo, de Movimiento Ciudadano,
misma que, en votación económica, no se admite a dis-
cusión, y se desecha.

• Rosalia León Rosas, del Partido del Trabajo, quien,
durante el uso de la palabra, solicita que su propuesta de
modificación sea retirada.

• José Adalberto Vega Regalado, del Partido Verde Eco-
logista de México, quien, durante el uso de la palabra
solicita que su propuesta de modificación sea retirada.

• Miguel Ángel Salim Alle, del Partido Acción Nacio-
nal, misma que, en votación económica, no se admite a
discusión, y se desecha.

• Ofelia Socorro Jasso Nieto, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, misma que, en votación económica, no
se admite a discusión, y se desecha.

• Juan Ignacio Samperio Montaño, de Movimiento Ciu-
dadano, misma que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, y se desecha.

• José Gloria López, del Partido del Trabajo, quien, du-
rante el uso de la palabra, solicita que su propuesta de
modificación sea retirada.

• María de Fátima García León, de Movimiento Ciuda-
dano, misma que, en votación económica, no se admite
a discusión, y se desecha.

• Beatriz Milland Pérez, de Morena, quien, durante el
uso de la palabra, solicita que su propuesta de modifica-
ción sea retirada.

• Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, del Partido
Acción Nacional.
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En votación económica, no se admite a discusión, y se
desecha.

• Nora Yessica Merino Escamilla, del Partido del Traba-
jo, quien, durante el uso de la palabra, solicita que su
propuesta de modificación sea retirada.

• Luis Gerardo Sánchez Sánchez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, misma que, en votación econó-
mica, no se admite a discusión, y se desecha.

• Irais Virginia Reyes de la Torre, de Movimiento Ciu-
dadano, misma que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, y se desecha.

• Carmelo Cruz Mendoza, de Morena, quien, durante el
uso de la palabra, solicita que su propuesta de modifica-
ción sea retirada.

• Roberto Sosa Pichardo, del Partido Acción Nacional,
misma que, en votación económica, no se admite a dis-
cusión, y se desecha.

La Presidencia informa a la Asamblea que la dipu-
tada y el diputado: Laura Irais Ballesteros Mancilla,
de Movimiento Ciudadano; y Carlos Eduardo Gutié-
rrez Mancilla, del Partido Revolucionario Institucio-
nal, declinan su participación para presentar propues-
ta de modificación, e instruye se inserte el texto
íntegro de las mismas en el Diario de los Debates.

• Vanessa López Carrillo, del Partido del Trabajo, quien,
durante el uso de la palabra, solicita que su propuesta de
modificación sea retirada.



• Humberto Ambriz Delgadillo, del Partido Revolucio-
nario Institucional, misma que, en votación económica,
no se admite a discusión, y se desecha.

La Presidencia informa a la Asamblea que la diputada
Paola Michell Longoria López, de Movimiento Ciuda-
dano, declina su participación para presentar propuesta
de modificación, e instruye se inserte el texto íntegro
de la misma en el Diario de los Debates.

• César Alejandro Domínguez Domínguez, del Partido
Revolucionario Institucional, misma que, en votación
económica, no se admite a discusión, y se desecha.

• Rocío López Gorosave, de Morena, quien, durante el
uso de la palabra, solicita que su propuesta de modifica-
ción sea retirada.
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• Amancay González Franco, de Movimiento Ciudada-
no, misma que, en votación económica, no se admite a
discusión, y se desecha.

La Presidencia informa a la Asamblea que los dipu-
tados: Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Partido
Revolucionario Institucional, y Raúl Lozano Caba-
llero, de Movimiento Ciudadano, declinan su partici-
pación para presentar propuesta de modificación, e
instruye se inserte el texto íntegro de las mismas en
el Diario de los Debates.

• Jesús Roberto Corral Ordóñez, del Partido del Traba-
jo, quien, durante el uso de la palabra, solicita que su
propuesta de modificación sea retirada.

• Miguel Ángel Sánchez Rivera, de Movimiento Ciuda-
dano, misma que, en votación económica, no se admite
a discusión, y se desecha.

• Eleazar Guerrero Pérez, de Morena, quien, durante el
uso de la palabra, solicita que su propuesta de modifica-
ción sea retirada.

Presidencia del diputado
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La Presidencia informa a la Asamblea que la dipu-
tada y el diputado: Ivonne Aracelly Ortega Pacheco,

de Movimiento Ciudadano, y Éctor Jaime Ramírez
Barba, del Partido Acción Nacional, declinan su par-
ticipación para presentar propuesta de modificación,
e instruye se inserte el texto íntegro de las mismas en
el Diario de los Debates.

• Adrián González Naveda, del Partido del Trabajo,
quien, durante el uso de la palabra, solicita que su pro-
puesta de modificación sea retirada.

No habiendo más oradores registrados, la Presidencia, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento cuaren-
ta y cuatro, numeral dos, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, instruye a la Secretaría abrir el sistema electró-
nico de votación, hasta por cinco minutos, para que las di-
putadas y diputados procedan a la votación nominal de los
artículos reservados en términos del dictamen.

En votación nominal, por trescientos veinticuatro votos a
favor, ciento diecinueve en contra, y una abstención, se
aprueba, en lo general y en lo particular, el proyecto de de-
creto por el que por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas. Pasa al Senado de
la República, para sus efectos constitucionales.

Desde su curul, interviene la diputada Bertha Osorio Fe-
rral, de Morena, para solicitar un minuto de silencio en
memoria de la maestra Adriana Silvia Armella, falleci-
da recientemente. La Presidencia concede dicha solici-
tud, e invita a la Asamblea ponerse de pie y guardar un
minuto de silencio.

(Se guarda un minuto de silencio).

Clausura de la sesión.

La Presidencia levanta la sesión a las diecisiete horas con
seis minutos y cita para la próxima que tendrá lugar el día
de mañana miércoles dos de abril de dos mil veinticinco, a
las once horas, en modalidad semipresencial, precisando
que el registro de asistencia estará disponible a partir de las
nueve horas, por medio de la aplicación instalada en los te-
léfonos móviles y en las tabletas de las curules de las y los
legisladores.»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Consulte la Secretaría si son de aprobarse las actas de las
sesiones anteriores.
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El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: En
votación económica, se pregunta a la asamblea si se aprue-
ban las actas de las sesiones anteriores. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la
afirmativa.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Aprobadas.

COMUNICACIONES

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Continúe la Secretaría. Pido a la Secretaría dar cuenta con
la comunicación de Mesa Directiva en relación con la mo-
dificación de turno de iniciativa.

El secretario diputado José Luis Montalvo Luna: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder
Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Mesa Di-
rectiva.

Honorable Asamblea:

La Presidencia de la Mesa Directiva, de conformidad con
lo que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, comunica que
se realizó modificación de turno del siguiente asunto:

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal (en materia de
armonización con la Ley General de Movilidad y Segu-
ridad Vial), presentada por la diputada Hilda Araceli
Brown Figueredo, del Grupo Parlamentario de Morena,
el 19 de marzo de 2025.

“Se turna a la Comisión de Comunicaciones y
Transportes, para dictamen, y a la Comisión de
Movilidad para opinión”.

Ciudad de México, a 2 de abril de 2025.— Diputado Sergio Carlos Gu-
tiérrez Luna, presidente.»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
De conformidad con lo que establecen los artículos 73,

74, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, se modifica el trámite de la iniciativa. Actualí-
cense los registros parlamentarios. 

Antes de que continúe, esta Presidencia quisiera saludar a
los alumnos y alumnas de tercer año de primaria de la es-
cuela Tomás Alba Edison, que hoy nos visitan. Un gusto
recibirlos por acá. Sean bienvenidos, bienvenidas. Ahora sí
continuamos. Continúe la Secretaría.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en los artículos 42, fracción I, de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 31,
fracciones III, XIV, XV y XXXIV, de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal; 3, 7, párrafo primero,
con relación al artículo 12, fracciones XV y XXI del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Hacienda, remito el
documento que contiene:

a) Los principales objetivos para la Ley de Ingresos de
la Federación y el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el ejercicio fiscal 2026; 

b) Los escenarios sobre las principales variables macro-
económicas para el año 2026: crecimiento, inflación, ta-
sa de interés y precio del petróleo;

c) Los escenarios sobre el monto total del Presupuesto
de Egresos de la Federación y su déficit o superávit, y

d) La enumeración de los programas prioritarios y sus
montos.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 1 de abril de 2025.— Rodrigo Mariscal Paredes
(rúbrica), en suplencia por las ausencias de las personas titulares de la
Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público y la Unidad de Crédito
Público y Asuntos Internacionales de Hacienda, con fundamento en el
artículo 50, párrafo segundo, del Reglamento Interior de la Secretaría



de Hacienda y Crédito Público, firma la persona titular de la Unidad de
Planeación Económica de la Hacienda Pública.»

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Túrnese a las comisiones de Hacienda y Crédito Públi-
co, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conoci-
miento.

TOMA DE PROTESTA

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Lu-
na: Honorable asamblea, se encuentra en este salón de
sesiones la ciudadana Samanta Margarita Garza de la
Garza, diputada federal electa en el distrito 11 del estado
de Nuevo León y se designa en comisión para que la
acompañe en acto de rendir protesta de ley a las siguien-
tes diputadas y diputados: diputada Blanca Leticia Gu-
tiérrez Garza y diputado Mario del Rosario Vera.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Se pide a la comisión cumplir con este encargo.

(La comisión cumple su encargo)

Se invita a todos los presentes a ponerse de pie.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Ciudadana Samantha Margarita Garza de la Garza, ¿pro-
testa guardar y hacer guardar la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella ema-
nen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de dipu-
tada que el pueblo le ha conferido, mirando en todo por el
bien y prosperidad de la Unión?

La ciudadana Samantha Margarita Garza de la Garza:
Sí, protesto.

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Sí así no lo hiciere, que la nación se lo demande. Sea us-
ted bienvenida, diputada.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Se invita a las y los presentes a tomar asiento.

DECLARATORIA DE 
PUBLICIDAD DE DICTAMEN

SE EXPIDE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR

PÚBLICO, Y SE MODIFICA LA LEY FEDERAL DE
AUSTERIDAD REPUBLICANA, LA LEY DE 

ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA, Y LA LEY
GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS

El presidente diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna:
Continúe la Secretaría con la publicidad de dictamen.

La secretaria diputada Laura Irais Ballesteros Manci-
lla: Dictamen de la Comisión de Transparencia y Antico-
rrupción, con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público, y se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Austeridad Republica-
na, de la Ley de Economía Social y Solidaria y de la Ley
General de Sociedades Cooperativas. (El dictamen podrá
ser consultado en el Diario de los Debates de esta fecha,
en el Anexo I) 

Presidencia de la diputada 
María de los Dolores Padierna Luna

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De conformidad con lo que establece el artículo
87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple la declaratoria de publicidad.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: En términos de los artículos 100, 102 y 299 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y pro-
posiciones contenidas en el orden del día serán turnadas a
las comisiones que correspondan, publicándose el turno en
la Gaceta Parlamentaria.

CLAUSURA Y CITA

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna (11:31 horas): Se solicita a las diputadas y los dipu-
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tados presentes permanecer en el salón de sesiones, y los
que se encuentran en línea continuar conectados para dar
inicio a la sesión ordinaria vespertina de esta fecha en mo-
dalidad semipresencial. El registro de asistencia se encuen-
tra disponible a partir de este momento por medio de la
aplicación instalada en los teléfonos de las diputadas y los
diputados.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 18 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 363 diputadas y diputados.

• Asistencia.

• Orden del día.

• Minuto de aplausos.

• Intervención desde la tribuna en lengua indígena.

• Actas de las sesiones anteriores.

• Comunicaciones oficiales: 2.

• Solicitud de licencia: 1.

• Toma de protesta: 1.

• Declaratoria de publicidad de dictamen: 1.


